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www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0978-M

Quito, D.M., 15 de mayo de 2024

PARA: Sra. Lcda. Maria de los Angeles Hernandez Enriquez
Administradora Zonal / FD4
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

ASUNTO: Solicitud de actualización de informes y proyecto de ordenanza para la
"REGULARIZACIÓN DEL TRAZADO VIAL DE LA CALLE S59D; DESDE
LA ABS 0+000(CALLE GRACIELA ESCUDERO "E3") HASTA LA ABS
0+238 (AV. PEDRO VICENTE MALDONADO)-PARROQUIA
TURUBAMBA". 

 
De mi consideración: 
 
Por disposición del señor Concejal Adrián Ibarra González, Presidente de la Comisión de Uso
de Suelo, conforme lo establecido en el artículo 67.62 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted que en el término de ocho (8) días remita para
conocimiento de la Comisión en mención su informe y criterio técnico actualizado, así como
el proyecto de ordenanza para la "REGULARIZACIÓN DEL TRAZADO VIAL DE LA
CALLE S59D; DESDE LA ABS 0+000(CALLE GRACIELA ESCUDERO "E3") HASTA
LA ABS 0+238 (AV. PEDRO VICENTE MALDONADO)-PARROQUIA
TURUBAMBA", incorporando  la información referente a las Reglas Técnicas de
Arquitectura y Urbanismo vigentes a la fecha de inicio del trámite y demás normativa
aplicable, considerando que es necesario que cada trámite cuente con un análisis de
temporalidad de la norma; información requerida previo a continuar con el tratamiento del
presente proyecto de ordenanza en la Comisión de Uso de Suelo. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- Observaciones Acta .jpeg
- GADDMQ-SGCM-2023-4653-O.pdf
- AZQ-DZHOP-UZGU-IT-2024-035-firmado.pdf
- socializacion.pdf
- TRAZADO VIAL CALLE S59D Afectaciones.pdf
- TRAZADO VIAL CALLE S59D.pdf
- TRAZADO VIAL CALLE S59Dv2004.dwg
- TRAZADO VIAL CALLE S59D Afectaciones v2004.dwg
- GADDMQ-AZQ-DZAJ-2024-0194-M.pdf
- gaddmq-azq-dzaj-2024-0193-m.pdf
- proyecto_de_ordenanza_regularización_calle_s59.docx
- GADDMQ-AZQ-2024-1045-O.pdf
- GADDMQ-SHOT-DMGT-2024-1027-O.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Darío Vidal Gudiño Carvajal
Director Metropolitano de Gestión Territorial FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTIÓN TERRITORIAL
 

Sr. Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 

Srta. Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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